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apéndice de esta resolución; o bien que una de las aportaciones sea un artículo en una 
revista internacional de impacto y la otra un capítulo de libro en un volumen internacional 
que cumpla los requisitos indicados para éstos.

Campo 0. Transferencia del Conocimiento e Innovación.

Creado por la Resolución de 23 de noviembre de 2010, donde se establece que:

A. Habida cuenta de que se trata de reconocer la transferencia de la investigación 
propia de calidad, los solicitantes de este tramo deberán haber demostrado debidamente 
su previa capacidad de realizar investigación regular de calidad. A estos efectos, se 
considerará necesario haber obtenido previamente la evaluación positiva de un sexenio en 
alguno de los campos científicos del 1 al 11.

B. Los investigadores que tengan derecho a solicitar la evaluación de uno o varios 
períodos de investigación podrán hacerlo acogiéndose al formato habitual (campos del 1 
al 11) o bien, si sus aportaciones lo son de transferencia de conocimiento e innovación, 
optar por dirigir su solicitud al campo 0. Además, el solicitante podrá indicar en qué campo 
ordinario desearía ser evaluado si el comité asesor del campo 0 considerara que no ha 
lugar a su evaluación en dicho campo. Para facilitar esta evaluación alternativa, el 
solicitante deberá destacar en su CV completo las cinco aportaciones ordinarias que 
presenta, junto con los indicios de calidad de estas.

Los criterios específicos de este campo son:

1. Las aportaciones sólo serán valorables si se trata de la transferencia de los 
resultados de la investigación previamente desarrollados por el solicitante o de las 
innovaciones relevantes derivadas de su investigación, a agentes sociales y económicos.

2. Entre las aportaciones, se valorarán preferentemente:

a. La participación directa en la creación de empresas basadas en la transferencia 
de conocimiento derivada de la actividad de investigación acreditada del solicitante. Se 
entiende por participación directa la posesión de parte del capital y, además, haber 
contribuido con su trabajo a la actividad de la empresa. Se indicará el período de 
participación, la naturaleza de la contribución realizada, y los datos actuales (ventas, 
empleados, etc.), de la empresa o empresas en cuya creación se participó.

b. Las patentes u otras formas de protección de la propiedad industrial o intelectual 
(registro de variedades vegetales, modelos de utilidad, programas de ordenador, etc.) en 
explotación, demostrada mediante contrato de compraventa o contrato de licencia, y las 
patentes concedidas por la Oficina Española de Patentes y Marcas mediante el sistema de 
examen previo. Se tendrá en cuenta la extensión de la protección de la patente (nacional, 
europea, internacional), valorándose más la de protección más extensa. Se tendrán 
también en cuenta, de forma secundaria, el número de patentes, u otras formas de 
protección de la propiedad industrial o intelectual, solicitadas en el período, aunque no 
estén en explotación.

c. Los contratos con agentes socioeconómicos, que hayan supuesto transferencia de 
resultados de investigación a los citados agentes y que hayan generado productos 
comerciales, prototipos funcionales innovadores, patentes en explotación o proyectos de 
extraordinaria singularidad. En todos los casos deberá aportarse una descripción del 
nuevo conocimiento incorporado y una certificación donde se constate la participación del 
solicitante, así como el detalle de aquella.

d. Las publicaciones derivadas de trabajos con agentes socioeconómicos donde se 
describan productos comerciales, prototipos o proyectos de extraordinaria singularidad. 
Estas publicaciones derivadas de la transferencia del conocimiento deben valorarse 
utilizando criterios de calidad similares a los aceptados internacionalmente en su 
correspondiente contexto.

e. Las contribuciones a estándares de carácter industrial o comercial regulados por 
organismos públicos, asociaciones profesionales u otras entidades. Dichas contribuciones cv
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deberán estar avaladas documentalmente por la autoridad competente del organismo 
responsable o por el responsable del departamento al que pertenece el comité para el que 
se ha contribuido.

f. Las contribuciones al establecimiento de protocolos de intervención en diversas 
áreas del conocimiento como pueden ser los utilizados para las investigaciones 
arqueológicas, detección de nuevas enfermedades, patologías o conductas, protección del 
medio ambiente, etc., y regulados por entidades públicas o privadas. Dichas contribuciones 
deberán estar avaladas documentalmente por la autoridad competente del organismo o 
entidad responsable.

Madrid, 26 de noviembre de 2015.–El Presidente de la Comisión Nacional Evaluadora 
de la Actividad Investigadora, P.S. (Real Decreto 257/2012, de 27 de enero), la Subdirectora 
General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico, Cristina Rodríguez Coarasa.

APÉNDICE

Criterios que debe reunir un medio de difusión de la investigación (revista, libro, actas 
de congreso) para que las aportaciones que en él se incluyan puedan ser consideradas 
«de impacto».

A. Criterios que hacen referencia a la calidad de la revista como medio de 
comunicación científica:

1. Identificación de los miembros de los comités editoriales y científicos.
2. Instrucciones detalladas a los autores.
3. Información sobre el proceso de evaluación y selección de manuscritos empleados 

por la revista, editorial o comité de selección, incluyendo, por ejemplo, los criterios, 
procedimiento e informe para la aceptación de los originales a cargo de revisores o jueces 
preferentemente externos. Se pueden tomar como referencia los indicadores recogidos en 
la base de datos SPI.

4. Traducción del sumario, títulos de los artículos, palabras clave y resúmenes al 
inglés, en caso de revistas y actas de congresos.

B. Criterios sobre la calidad del proceso editorial:

1. Periodicidad de las revistas y regularidad y homogeneidad de la línea editorial en 
caso de editoriales de libros.

2. Anonimato en la revisión de los manuscritos, especialmente en sistema de doble 
ciego.

3. Comunicación motivada de la decisión editorial, por ejemplo, empleo por la revista, 
la editorial o el comité de selección de una notificación argumentada de la decisión editorial 
que incluya las razones para la aceptación, revisión o rechazo del manuscrito, así como 
los dictámenes emitidos por los expertos externos.

4. Existencia de un consejo asesor, formado por profesionales e investigadores de 
reconocida solvencia, sin vinculación institucional con la revista o editorial, y orientado a 
marcar la política editorial y someterla a evaluación y auditoría, así como con suficiente 
representatividad académica y movilidad en su composición.

C. Criterios sobre la calidad científica de las revistas:

1. Porcentaje de artículos de investigación; más del 75% de los artículos deberán ser 
trabajos que comuniquen resultados de investigación originales.

2. Autoría: grado de endogamia editorial, más del 75% de los autores serán externos 
al comité editorial y virtualmente ajenos a la organización editorial de la revista.

Asimismo, se tendrá especialmente en cuenta la progresiva indexación de las revistas 
en las bases de datos internacionales especializadas.
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